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1. OPERACIONES 

Thyssenkrupp Elevadores S.A. - Sucursal Ecuador (una sucursal de Thyssenkrupp Elevadores S.A., 

compañía constituida en Brasil) fue domiciliada como sucursal de compañía extranjera el 26 de febrero del 

2018 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón de Quito el 15 de mayo del mismo año.  

 

La sucursal está facultada a realizar las actividades de comercio, importación, exportación, mantenimiento, 

conservación, instalación de ascensores, puentes de embarque de pasajeros, escaleras, correas sin fin, 

plataformas verticales o inclinadas, sillas elevables, bien como las respectivas piezas, partes y componentes, 

además a participar en otras sociedades y proceder en la importación de aceite lubricante. De esta manera, 

la sucursal estará apta para realizar todas las actividades económicas principales de la sucursal, excepto la 

actividad de industrialización.  

 

La dirección registrada de la Sucursal es Avda.  12 de octubre N24-739 y av. Colón, Quito - Ecuador 

 

Los estados financieros adjuntos han sido aprobados por la Gerencia de la Sucursal, y serán presentados 

para la aprobación de la Junta Directiva de Casa Matriz. En opinión de la Gerencia, estos estados financieros 

serán aprobados sin modificación.  

 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

 

Base de medición- 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (en adelante International Accounting Standards Board “IASB” por su siglas en inglés), vigentes 

al 31 de diciembre de 2018. 

 

Base de medición- 

Los estados financieros de la Sucursal han sido preparados sobre la base del costo histórico. Los estados 

financieros se presentan en Dólares de E.U.A. que es la moneda de curso legal en Ecuador y la moneda 

funcional de presentación de la Sucursal. 

 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que 

la Sucursal ha adoptado las nuevas Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC) revisadas que son obligatorias para los períodos que se inician en o 

después del 1 de enero de 2018, según se describe a continuación; sin embargo, debido a la estructura de 

la Sucursal y la naturaleza de sus operaciones, la adopción de dichas normas no tuvo un efecto significativo 
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en su posición financiera y resultados; por lo tanto, no ha sido necesario modificar los estados financieros 

comparativos de la Sucursal.  

 

Nuevas normas e interpretaciones 

Durante el año 2018, la Sucursal ha aplicado NIIF 15 y NIIF 9 por primera vez. La naturaleza y los efectos de 

los cambios originados por la aplicación de estas nuevas normas se los detalla a continuación: 

 

NIIF 15 – Ingresos provenientes de acuerdos con clientes 

NIIF 15 reemplaza a la NIC 11 Contratos de construcción, NIC 18 Ingresos e interpretaciones relacionadas y 

se aplica, con excepciones limitadas, a todos los ingresos derivados de acuerdos con sus clientes. NIIF 15 

establece un modelo de cinco pasos para contabilizar los ingresos que surgen de los contratos con clientes 

y requiere que los ingresos se reconozcan en un valor que refleje la contraprestación a la que una entidad 

espera tener derecho a cambio de la transferencia de bienes o servicios a un cliente. 

 

NIIF 15 requiere que las entidades ejerzan su juicio, tomando en consideración todos los hechos relevantes 

y circunstancias en las que se aplica cada paso del modelo a los acuerdos suscritos con sus clientes. Esta 

norma también especifica la contabilidad de los costos incrementales de obtener un acuerdo con clientes y 

los costos directamente relacionados con el cumplimiento de estos. Además, la norma requiere revelaciones 

adicionales a fin de cumplir con esta nueva norma. 

 

Al 31 de diciembre de 2018, la Sucursal no tuvo un impacto significativo para los contratos abiertos a dicha 

fecha por las siguientes obligaciones de desempeño identificadas: 

 

- La instalación de ascensores y gradas eléctricas para el proyecto Metro de Quito. 

 

Del análisis efectuado por la Sucursal todas las obligaciones de desempeño son reconocidas al momento 

que se generan los avances de obra y las consideraciones variables identificadas son registradas al cierre 

del período por lo tanto no fue necesario modificar los saldos de los estados financieros. 

 

NIIF 9 – Instrumentos financieros 

NIIF 9 “Instrumentos Financieros” reemplaza a NIC “39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 

Medición”, para los períodos anuales que empiecen a partir del 1 de enero de 2018 y que cubren los aspectos 

relacionados con la clasificación y medición de instrumentos financieros y deterioro de estos. 

 

La Sucursal adoptó NIIF 9 utilizando el método retrospectivo modificado. La administración de la Sucursal 

registra únicamente cuentas por cobrar a su casa matriz por su actividad de agenciamiento, las cuales son 

recuperadas en un plazo menor a 12 meses en su totalidad. Por esta razón, la Sucursal concluyó que no se 

ha identificado un efecto de pérdida futura esperada en sus estados financieros. 

 

Pérdida futura esperada 

La adopción de NIIF 9 ha modificado la valoración y contabilización de las pérdidas por del valor de sus 

activos financieros, al reemplazar el enfoque de pérdida incurrida de NIC 39 por un enfoque de pérdida de 

crédito esperada. NIIF 9 requiere que la Sucursal reconozca una provisión por este nuevo enfoque para todos 

sus activos financieros medidos al costo amortizado y aquellos valorados a valor razonable con cambio en 

otros resultados integrales. 
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Producto de la implementación de esta norma no se ha reconocido un valor de mayor provisión de deterioro 

de las otras cuentas por cobrar. 

 

Existen otras modificaciones que también se aplican por primera vez en el año 2018; sin embargo, de acuerdo 

a la conclusión de la administración, estas no tienen impacto alguno en los estados financieros de la Sucursal. 

 

- Modificaciones a la NIC 40 - Transferencias de propiedades de inversión 

- Modificación NIIF 1 Adopción por primera vez de las NIIF – Supresión de exenciones a corto plazo para 

quienes las adoptan por primera vez 

- Modificación NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos - Aclaración de que la valoración 

de las participadas al valor razonable con cambios en resultados es una elección de forma separada 

para cada inversión 

- NIIF 9 Instrumentos Financieros con la NIIF 4 Contratos de seguro – Modificaciones a la NIIF 4 

- CINIIF 22 – Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 

- Modificaciones a la NIIF 2 - Clasificación y valoración de transacciones con pagos basados en acciones 

 

 

 

3. RESUMEN POLITICAS CONTABLES 

 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Sucursal en la preparación de sus estados 

financieros son las siguientes: 

 

(a) Efectivo en caja y bancos 

El efectivo en caja y bancos representan depósitos en cuentas bancarias locales de libre disponibilidad, 

sujetos a riesgos no significativos de cambios en su valor. 

 

(b) Instrumentos financieros- 

 

Activos y pasivos financieros  

 

Clasificación  

Los activos financieros se clasifican en las siguientes categorías: “activos financieros a valor razonable 

a través de ganancias y pérdidas”. “préstamos y cuentas por cobrar”. “activos mantenidos hasta su 

vencimiento” y “activos financieros disponibles para la venta”. Los pasivos financieros se clasifican en 

las siguientes categorías: “pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas”. 

“préstamos y cuentas por pagar” y “otros pasivos financieros”.  La clasificación depende del propósito 

para el cual se adquirieron los activos o contrataron los pasivos.  La administración determina la 

clasificación de sus activos y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial.  

 

Préstamos y cuentas por cobrar: Representados en el estado de situación financiera por deudores 

comerciales. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que 

no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo corriente, su vencimiento es de hasta 90 días, 

conforme los acuerdos suscritos con su clientes. 
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Préstamos y cuentas por pagar: Representados en el estado de situación financiera por acreedores 

comerciales y cuentas por pagar a entidades relacionadas. Se incluyen en el pasivo corriente, su 

vencimiento es de 12 meses contados a partir de la fecha del estado de situación financiera. 

 

Reconocimiento y medición inicial y posterior: 

 

Reconocimiento – 

La Sucursal reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha de la 

negociación y/o cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el pasivo. 

 

Medición inicial – 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo 

atribuible a la transacción, que, de ser significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo; 

siempre que el activo o pasivo financiero no es designado como de valor razonable a través de 

ganancias y pérdidas y éste es significativo. Con posterioridad al reconocimiento inicial la Sucursal 

valoriza los mismos como se describe a continuación: 

 

Medición posterior – 

Préstamos y cuentas por cobrar: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado 

aplicando el método de interés efectivo. En específico, la Sucursal presenta las siguientes cuentas 

dentro de esta categoría: 

 

i) Deudores comerciales: Estas cuentas corresponden a los montos adeudados por clientes 

comerciales por venta de espacios publicitarios. Se reconocen a su valor nominal que no difiere 

de su costo amortizado, pues no generan intereses y son exigibles hasta en 90 días. 

 

Préstamos y cuentas por pagar: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado 

aplicando el método de interés efectivo. En específico, la Sucrusal presenta las siguientes cuentas 

dentro de esta categoría: 

 

i) Acreedores comerciales: Son obligaciones de pago por bienes o servicios a proveedores locales 

o del exterior en el curso normal de los negocios. Si se esperan pagar en un año o menos se 

clasifican como pasivos corrientes, de lo contrario se presentan como pasivos no corrientes. Se 

reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues no generan intereses 

y son pagaderos hasta en 90 días. 

 

ii) Cuentas por pagar a entidades relacionadas: Son obligaciones de pago por préstamos 

otorgados por casa matriz para gastos preoperacionales . Si se esperan pagar en un año o menos 

se clasifican como pasivos corrientes, de lo contrario se presentan como pasivos no corrientes y 

se reconocen a su valor nominal. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo 

amortizado pues no generan intereses y son pagaderos hasta en 180 días. 
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Deterioro de activos financieros 

La Sucursal establece una provisión para pérdidas por deterioro de sus cuentas por cobrar cuando 

existe evidencia objetiva de que la Sucursal no será capaz de cobrar todos los importes que se le 

adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas a cobrar. La existencia de dificultades 

financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre en quiebra o 

reorganización financiera y la falta o mora en los pagos se consideran indicadores de que la cuenta a 

cobrar se ha deteriorado.  

 

Baja de activos y pasivos financieros 

Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo del activo o 

si la Sucursal transfiere el activo a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del 

activo. Un pasivo es eliminado cuando las obligaciones de la Sucursal especificadas en el contrato se 

han liquidado. 

 

Compensación de instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el importe 

neto en el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual legalmente exigible de 

compensar los importes reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o de 

realizar los activos y cancelar los pasivos en forma simultánea. 

 

Valor razonable de los instrumentos financieros 

La Sucursal mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del estado de situación 

financiera.  

 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir un 

pasivo en una transacción acordada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. 

 

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en el 

mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el mercado 

actúan en su mejor interés económico. La Sucursal utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en 

las circunstancias y por las cuales tiene suficiente información disponible para medir al valor razonable, 

maximizando el uso de datos observables relevantes y minimizando el uso de datos no observables. 

 

Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en los estados 

financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, descritas a continuación, en base 

al nivel más bajo de los datos usados que sean significativos para la medición al valor razonable como 

un todo: 

a) Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 

b) Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es significativo 

para la medición al valor razonable es directa o indirectamente observable. 

c) Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es significativo 

para la medición al valor razonable no es observable. 

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros sobre una 

base recurrente, la Sucursal determina si se han producido transferencias entre los diferentes niveles 

dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final de cada período de reporte. 



Notas a los estados financieros (continuación) 
 

 

 

Asimismo. la Administración analiza los movimientos en los valores de los activos y pasivos que deben 

ser valorizados de acuerdo con las políticas contables.  

 

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Sucursal ha determinado las clases de 

activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel de la jerarquía de 

valor razonable tal como se explicó anteriormente. 

 

(c) Mobiliario y equipos de oficina 

Los mobiliarios y equipo de oficina se encuentran valorados al costo, neto de depreciación acumulada 

y las posibles pérdidas por deterioro de su valor. 

 

El costo de adquisición incluye el precio de compra, incluyendo aranceles e impuestos no 

reembolsables y cualquier costo necesario para poner dicho activo en operación. El precio de compra 

o costo de instalación es el importe total pagado y el valor razonable de cualquier otra 

contraprestación entregada para adquirir el activo. 

 

Los costos de mejoras que representan un aumento de la capacidad o eficiencia, o una extensión de 

la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor costo de los mismos cuando cumplen los 

requisitos de reconocerlo como activo. Los gastos de reparación y mantenimiento se cargan a las 

cuentas de resultados del ejercicio en que se incurren. 

 

Los mobiliarios y equipo de oficina se deprecian desde el momento en que los bienes están en 

condiciones de uso, distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil 

estimada, la que se expresa en años. 

 

Los métodos y períodos de depreciación aplicados son revisados al cierre de cada ejercicio y, si 

procede, ajustados de forma prospectiva. 

 

Las tasas de depreciación basadas en la vida útil estimada de los bienes, son:  

 

 Vida útil (años) 
 _____________ 

Muebles y enseres 10 

Equipos de oficina 10 

Equipos de computación  3 
 _______ 

 

 

La vida útil y el método de depreciación seleccionado son revisados y ajustados si fuera necesario, a 

la fecha de cada balance general para asegurar que el método y el período de la depreciación sean 

consistentes con el beneficio económico y las expectativas de vida de las partidas de muebles y 

equipo. 
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Un componente de muebles y equipo o cualquier parte significativa del mismo reconocida inicialmente, 

se da de baja al momento de su venta o cuando no se espera obtener beneficios económicos futuros 

por su uso o venta. Cualquier ganancia o pérdida resultante al momento la baja del activo (calculada 

como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el importe en libros del activo) se 

incluye en el estado de resultados cuando se da de baja el activo. 

 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el valor de los 

activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor neto contable. Cualquier registro 

o reverso de una pérdida de valor, que surja como consecuencia de esta comparación, se registra con 

cargo o abono a los resultados integrales según corresponda. 

 

(d) Provisiones 

Las provisiones son reconocidas cuando la Sucursal tiene una obligación presente (legal o implícita) 

como resultado de un evento pasado, es probable que la Sucursal tenga que desprenderse de 

recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de 

la misma. Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para 

reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha. 

 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una 

tasa de interés actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos 

específicos del pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del 

paso del tiempo se reconoce como un costo financiero en el estado de resultados. 

 

(e) Beneficios a empleados- 

 

Corto plazo: 

Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al cierre del 

período en el que los empleados han prestado los servicios, se reconocerán como un gasto por el 

valor (sin descontar) de los beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales servicios. 

 

Largo plazo: 

La Sucursal, según las leyes laborales vigentes, mantiene un plan de beneficios definidos que 

corresponde a un plan de jubilación patronal y desahucio que se registra con cargo a resultados del 

año y su pasivo representa el valor presente de la obligación a la fecha del estado de situación 

financiera, que se determina anualmente con base a estudios actuariales realizados por un perito 

independiente, usando el método de unidad de crédito proyectado. El valor presente de las 

obligaciones de beneficios definidos se determina descontando los flujos de salida de efectivo 

estimados usando la tasa de interés determinada por el perito. 

 

(f) Impuestos 

 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por impuesto a la renta corriente son medidos al monto que se estima recuperar 

de o pagar a las autoridades tributarias. Las tasas de impuesto a la renta y regulaciones fiscales 

empleadas en el cálculo de dichos importes son las que están vigentes a la fecha de cierre de cada año.  
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La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones del impuesto a la renta 

respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación.  

 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta para los períodos futuros es reconocido usando el método del pasivo sobre las 

diferencias temporarias entre la base tributaria y contable de los activos y pasivos en la fecha del estado 

de situación financiera.  

 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporarias imponibles. 

 

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporarias deducibles y por 

la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias amortizables, en la medida en que sea 

probable la disponibilidad de la utilidad tributaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales 

o pérdidas tributarias amortizables. 

 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del estado de situación 

financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable que exista suficiente ganancia impositiva 

para permitir que se utilice la totalidad o una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido 

no reconocidos se reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la 

medida en que se torne probable que la utilidad tributaria futura permita recuperar dichos activos. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se espera sean de 

aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. 

 

El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del estado financiero se reconoce 

fuera de éste. Las partidas de impuesto diferido se reconocen en correlación con la transacción 

subyacente, ya sea en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 

compensar los activos impositivos corrientes contra los pasivos impositivos corrientes, y si los 

impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad 

tributaria. 

 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de 

cualquier impuesto sobre las ventas (ej. Impuesto al valor agregado), salvo: 

 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación 

de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce 

como parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda;  

 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos 

sobre los ingresos. 
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El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a 

la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de 

situación financiera, según corresponda. 

 

(g) Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fluyan a la Sucursal y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente. 

 

 

(h) Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en 

que se pagan y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

(i) Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes  

La Sucursal presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera clasificados como 

corrientes y no corrientes. Un activo se clasifica como corriente cuando la Sucursal: 

 Espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 

operación; 

 mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 

 espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del período sobre el que se 

informa; o 

 el activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre restringido y no pueda 

ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce meses 

después del cierre del período sobre el que se informa. 

 

Todos los demás activos se clasifican como no corrientes.  

 

Un pasivo se clasifica como corriente cuando la Sucursal: 

 Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 

 mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 

 el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período 

sobre el que se informa; o 

 no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante. al menos. los 

doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. 

 

Todos los demás pasivos se clasifican como no corrientes.  

 

 

(j) Eventos posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación 

financiera de la Sucursal a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos 

en los estados financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son 

expuestos en notas a los estados financieros. 
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4. ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Sucursal requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos 

informados y la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En este 

sentido, la incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados 

que podrían requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados. 

 

Estimaciones y suposiciones- 

Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones de incertidumbres 

a la fecha de cierre del período sobre el que se informa, que tienen un alto riesgo de ocasionar ajustes 

significativos sobre los importes en libros de los activos y los pasivos durante el próximo ejercicio, se 

describen a continuación. La Sucursal ha basado sus suposiciones y estimaciones considerando los 

parámetros disponibles al momento de la preparación de los estados financieros. Sin embargo, las 

circunstancias y las suposiciones actuales sobre los acontecimientos futuros podrían variar debido a cambios 

en el mercado o a circunstancias que surjan más allá del control de la Sucursal. Esos cambios se reflejan en 

las suposiciones en el momento en que ellos ocurren. 

 

 

 Impuestos- 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable. La Sucursal cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de 

tomar decisiones sobre asuntos tributarios. Aun cuando la Sucursal considera que sus estimaciones en 

materia tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos 

reportados, pueden surgir discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas 

Internas), en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

 

 Provisiones- 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 

provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la 

base de las estimaciones realizadas. La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la 

mejor estimación de los desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, 

tomando en consideración toda la información disponible a la fecha, incluyendo la opinión de expertos 

independientes tales como asesores legales y consultores. 

 

 Contingencias 

La Gerencia y sus asesores legales consideran que la Sucursal tiene importantes fundamentos jurídicos 

que sustentan su posición y considera que las pérdidas derivadas de las acciones legales, en su caso, 

no tendrán un impacto importante en los estados financieros. Es posible, sin embargo, que los resultados 

futuros de las operaciones podrían verse afectados por cambios en las estimaciones o en la eficacia de 

las estrategias de este procedimiento. 

 

5. NORMAS INTERNACIONALES EMITIDAS AUN NO VIGENTES 

A continuación, se enumeran las Normas Internacionales de Información Financiera y enmiendas emitidas, 

pero con vigencia posterior al ejercicio económico que comienzan al 1 de enero de 2019. En este sentido, la 

Sucursal tiene la intención de adoptar estas normas si le son aplicables, cuando entren en vigencia. 
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Normas 

Fecha efectiva de 

vigencia 
_______________________________________________________________________________

____ 
________________

_ 

NIIF 16 – Arrendamientos 1 de enero de 2019 

Modificaciones a la NIIF 9 – Características de pagos anticipados con compensación negativa 1 de enero de 2019 

Modificaciones a la NIC 28 – Inversiones a largo plazo en asociadas y negocios conjuntos 1 de enero de 2019 

Modificaciones a la NIC 19 – Modificación, reducción o liquidación del plan 1 de enero de 2019 

CINIIF 22 – Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 1 de enero de 2019 

CINIIF 23 – Incertidumbre sobre los tratamientos de los Impuestos a los ingresos 1 de enero de 2019 

Mejoras anuales a las NIIF – Ciclo 2015-2017 (emitidas en diciembre de 2017) 1 de enero de 2019 

NIIF 17 – Contratos de seguro 1 de enero de 2021 

Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 – Venta o contribución de activos entre un inversionista y su 

asociada o negocios conjuntos 
Por definir 

  

a) NIIF 16 – Arrendamientos 

La Sucursal está requerida a adoptar la NIIF 16 desde el 1 de enero de 2019 y ha evaluado el impacto 

de la estimación resultante de la aplicación inicial de la NIIF 16 en los estados financieros adjuntos. La 

NIIF 16 introduce un solo modelo de reconocimiento para los contratos de arrendamiento; y los 

arrendatarios reconocerán un activo por derecho de uso y un pasivo por arrendamiento en la fecha de 

inicio del arrendamiento. La NIIF 16 remplaza a las normas relacionadas con contratos de 

arrendamiento, las que incluye la NIC 17 – Arrendamiento; CINIIF 4 - Determinación de si un acuerdo 

contiene un arrendamiento; SIC 15 - Arrendamientos Operativos – Incentivos; y, SIC 27 - Evaluando la 

sustancia de las transacciones que involucra la forma legal de los arrendamientos. 

 

El activo por derecho de uso se valorará inicialmente al costo, que comprende el monto inicial del pasivo 

por arrendamiento ajustado por cualquier pago realizado en la fecha de inicio o antes, más cualquier 

costo directo inicial incurrido; y, una estimación de los costos de desmantelar y retirar el activo 

subyacente o de restaurarlo; menos los incentivos recibidos por el arrendamiento. El activo por derecho 

de uso se amortizará posteriormente por el método lineal desde la fecha de inicio hasta la fecha más 

próxima entre: a) el final de la vida útil del activo por derecho de uso; ó b) el final del plazo del 

arrendamiento. Las vidas útiles estimadas se determinan sobre la misma base que las de los bienes de 

uso. Además, el activo por derecho de uso se reducirá periódicamente por las pérdidas por deterioro 

del valor, si las hubiere, y se ajustará para tener en cuenta ciertas revalorizaciones del pasivo por 

arrendamiento. 

 

El pasivo por arrendamiento se valora inicialmente por el valor actual de las cuotas no pagadas en la 

fecha de inicio, descontadas utilizando la tasa de interés implícita en el arrendamiento; ó, si dicha tasa 

no puede determinarse fácilmente, se utilizará la tasa referencial activa del Banco Central del Ecuador 

al mes de diciembre de 2018 para la Sucursal. Los pagos por arrendamiento incluidos en la valoración 

de pasivo por arrendamiento incluirán: pagos fijos; pagos variables que dependan de un índice o de una 

tasa; y, otros valores que se esperan sean pagaderos, tales como garantías de valor residual; el precio 

de ejecución de la opción de compra; las cuotas de arrendamiento del período de renovación opcional; 

y, penalizaciones por terminación anticipada de un arrendamiento.  

 

La Sucursal no reconocerá los activos y pasivos por derechos de uso para los arrendamientos a corto 
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plazo de arrendamiento con un plazo de hasta 12 meses o menos. La Sucursal reconocerá pagos de 

arrendamiento asociados a estos arrendamientos como un gasto sobre una base de línea recta a lo 

largo del plazo de arrendamiento. 

 

La Sucursal no tiene contratos de arrendamiento operativos. Basados en la información actualmente 

disponible, la Sucursal estima que no reconocerá un activo y pasivo al 1 de enero del 2019 dado que no 

cuenta con contratos de arrendamiento significativos que se encuentren dentro del alcance de la norma.  

 

 

6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA  

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2018 se conformaban de la siguiente manera: 

 

  2018 
 __________________________ 

    No 

  Corriente Corriente 
 ____________ ____________ 

   

Activos financieros medidos al costo amortizado   

Efectivo en bancos 551,831 - 

Otras cuentas por cobrar 5,262 - 
 _________ ______ 

Total activos financieros 557,093 - 
 ________ _____ 

   

Pasivos financieros medidos al costo amortizado   

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 595,302 - 

Cuentas por pagar a entidades relacionadas 22,754 - 
 _________ _______ 

Total pasivos financieros 618,056 - 
 ________ ______ 

 

 

El efectivo en caja y bancos, otras cuentas por cobrar, acreedores comerciales, otras cuentas por pagar y 

cuentas por pagar compañías relacionadas se aproximan al valor justo debido a la naturaleza de corto 

plazo de estos instrumentos. 

 

 

7. EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

Al 31 de diciembre de 2018, el saldo de efectivo en caja y bancos se formaban de la siguiente manera: 

 

  2018 
 ______________ 

  

Bancos locales (1) 551,531 

Caja chica 300 
 _________ 

  551,831 
 ________ 

 

(1) La Sucursal mantiene sus cuentas corrientes en dólares de E.U.A. en una institución financiera local, son de libre 

disponibilidad y no generan intereses. 
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8. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2018 las otras cuentas por cobrar se componían de la siguiente manera: 

 

 2018 
 ____________ 

  

Anticipos entregados a proveedores y terceros 5,262 
 ________ 

 5,262 
 ________ 

 

 

 

9. IMPUESTOS POR RECUPERAR Y PAGAR 

(a) Al 31 de diciembre de 2018, los impuestos por cobrar se formaban por el crédito tributario de impuesto 

al valor agregado. 

 

(b) Al 31 de diciembre de 2018, los impuestos por pagar se formaban de la siguiente manera: 

 

  2018 
 ____________ 

  

Otros impuestos por pagar (1) 184 
 _______ 

 184 
 _______ 

 

(1) Corresponde a retenciones en la fuente de impuesto a la renta y de impuesto al valor agregado realizadas por la 

Sucursal a sus proveedores, así como por otros impuestos por liquidar. 

 

 

10. MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE OFICINA 

 

Al 31 de diciembre de 2018, el saldo de mobiliarios y equipos de oficina se formaba de la siguiente manera: 

 

 2018 
 ___________________________________ 

 

Costo 

histórico 

Depreciación 

acumulada 

 

Neto 
 _________ ____________ _________ 

    

Equipos de cómputo 3,730 (517) 3,213 

Equipos de oficina 999 (32) 967 

Muebles y enseres 4,395 (147) 4,248  ________ _________ ________ 

 9,124 (695) 8,429 
________ _________ ________ 
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Durante el año 2018, el movimiento de mobiliarios y equipos de oficina fue el siguiente: 

 

 

 

Equipos de 

cómputo 

Equipos de 

oficina 

Muebles y 

enseres Total 
 __________ ___________ __________ ________ 

     

Costo histórico:     
 ________ _________ _______ ________ 

Adiciones 3,730 999 4,395 9,124 
 ________ _________ _______ ________ 

Saldo al 31 de diciembre del 2018 3,730 999 4,395 9,124 
 ________ _________ _______ ________ 

 

 

 

Equipos de 

cómputo 

Equipos de 

oficina 

Muebles y 

enseres Total 
 _________ ___________ __________ ________ 

Depreciación:     
 ________ _________ _______ ________ 

Adiciones (517) (32) (147) (695) 
 ________ _________ _______ ________ 

Saldo al 31 de diciembre del 2018 (517) (32) (147) (695) 
 ________ _________ _______ ________ 

Saldo neto al 31 de diciembre del 

2018 3,213 967 4,248 8,429 
 ________ _________ _______ ________ 

 

 

11. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2018, las cuentas por pagar se formaban de la siguiente manera: 

 

  2018 
 _________ 

  

Proveedores locales (1)           1,006 
 ________ 

  1,006 
   

(1) Corresponden a valores pendientes de pago cuyo vencimiento en promedio es hasta 90 días y no devengan intereses. 

 

12. CUENTAS POR PAGAR A LA COMPAÑIA RELACIONADAS 

(a) Saldos y transacciones con las compañías relacionadas 

(a.1) Al 31 de diciembre de 2018, las cuentas por pagar con las relacionadas se forman de la siguiente 

manera: 

 

Sociedad 

Naturaleza de la 

relación País 2018 
____________________________________ ________________ ______________ _____________ 

    

Thyssenkrupp Elevadores S.A. Casa Matriz Brasil 22,754 
   ________ 
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(a.2) Durante el año 2018, se han efectuado las siguientes transacciones con compañías relacionadas. 

 

País 

Compañía 

relacionada Tipo Naturaleza de la operación 2018 
__________ _______________ ___________ ___________________________________ _________ 

Brasil 

Thyssenkrupp 

Elevadores S.A. Préstamo 

Creación de fondo para gastos  

Preoperacionales 22,754 
    _______ 

 

Los términos y condiciones bajo las cuales se llevaron a cabo las transacciones con compañías 

relacionadas se realizaron en condiciones de mercado equiparables con transacciones realizadas con 

terceros no relacionados. 

 

 

(b) Las transacciones con entidades relacionadas efectuadas en el 2018 corresponden al préstamo otorgado 

para los gastos preoperacionales de Thyssenkrupp Elevadores S.A Ecuador. Durante el año 2018 los 

cargos recibidos por este concepto ascienden a 22,754 los mismos que no generan interés. 

 

(c) Administración y alta dirección- 

Los miembros de la alta administración y demás personas que asumen la gestión de la Sucursal, 

incluyendo a la gerencia general, así como los accionistas que la representan, no han participado 

durante el año 2018 en transacciones no habituales y/o relevantes. 

 

(d) Remuneraciones y compensaciones de la gerencia clave- 

La gerencia clave son aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir 

y controlar las actividades de la entidad, incluidas las gerencias y subgerencias. Durante el año 2018, 

los valores reconocidos como gastos de gestión de personal clave, se forman como siguen: 

  
2018  ______________ 

Salarios y bonos mensuales 9,758 

Beneficios sociales                         1,321   _______ 

 11,079 
 ________ 

 

 

13. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE 

a) La sucursal no causó impuesto a la renta corriente ya que en el año 2018 solo manejo gastos para el 

inicio de su operación. 
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b) Impuesto a la renta corriente  

Una conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable es como sigue: 

 

 2018 
 ____________ 

Pérdida antes de provisión para impuesto a la renta (53,106) 
  

Más (menos)  

Gastos no deducibles 247 
 ______ 

Pérdida amortizable (52,859) 

Tasa de impositiva vigente 28% 
 ______ 

Impuesto a la renta causado - 
   ________ 

 

 

c) Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta 

 

i) Situación fiscal 

De acuerdo con disposiciones legales la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Sucursal dentro del plazo de hasta tres años posteriores 

contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta siempre y 

cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones tributarias.  

 

La Sucursal no ha sido fiscalizada desde su constitución. 

 

ii) Determinación y pago del impuesto a la renta 

El impuesto a la renta de la Sucursal se determina sobre una base anual con cierre al 31 de 

diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la 

renta vigente. 

 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por 

el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera 

de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores 

económicos. 

 

iii) Tasas del impuesto a la renta 

La tasa del impuesto a la renta es del 25%. No obstante, la tarifa impositiva será del 28% en el 

caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 

similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición; con 

una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social 

o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 

 

La tasa de impuesto a la renta para la sucursal por el año 2018 es del 28%. 

 

En caso de que la Sucursal reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que 

establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa 
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del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando 

efectúen el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

 

iv) Anticipo del impuesto a la renta 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato 

anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), 

patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado 

con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. 

En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se 

convierte en impuesto a la renta mínimo. 

 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para 

el pago del impuesto a la renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones para las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de normas y 

principios contables. 

 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas 

constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 años. 

 

v) Dividendos en efectivo 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades 

nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición 

o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta. 

 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder 

de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador.  

 

El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá 

de quien y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la 

máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto 

a la renta prevista para sociedades (25% o 28%). 

 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales 

o regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre 

la tasa máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta 

corporativo aplicable para sociedades (25% o 28%).  

 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre 

su composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos 

dividendos como si existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 
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Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u 

otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas 

(préstamos no comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados 

y por consiguiente se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta 

corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y 

pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su 

declaración de impuesto a la renta. 

 

vi) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos 

financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a 

los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

 Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de 

saldos deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la 

totalidad de la operación, es decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto 

compensado. 

 

Están exentos del impuesto a la salida de divisas (ISD): 

 

 Transferencias de dinero hasta 3 salarios básicos unificados vigentes que no incluyen pagos 

por consumos de tarjetas de crédito. 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la 

renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el 

Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de 

menor imposición.  

 

El impuesto a la salida de divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 

determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la 

importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean 

incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de Política 

Tributaria. 
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vii) Reformas tributarias 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 309 del 21 de agosto de 2018, se expidió la Ley Orgánica 

para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal; y en el Suplemento del Registro Oficial No. 392 del 20 de diciembre de 2018, se 

publicó su Reglamento. Los principales incentivos y reformas tributarias son los siguientes:  

 

 Régimen de remisión 

Remisión del 100% de intereses, multas y recargos del saldo de las obligaciones tributarias 

cuya administración y/o recaudación le corresponde al Servicio de Rentas Internas. Este 

régimen aplicó a obligaciones tributarias vencidas con anterioridad al 2 de abril de 2018. 

 

Remisión del 100% de intereses y recargos derivados de las obligaciones aduaneras 

establecidas en control posterior a través de rectificaciones de tributos, cuya administración 

y/o recaudación le corresponde al Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, determinadas 

al 2 de abril de 2018. 

 

 Incentivos para la atracción de inversiones privadas 

Ampliación del plazo de exoneración del impuesto a la renta y su anticipo, para nuevas 

inversiones productivas que se realicen en sectores considerados como priorizados. En el 

caso de sociedades ya existentes la exoneración aplicará de manera proporcional y la 

reducción no podrá ser mayor a 10 puntos porcentuales.  

 

Exoneración del ISD para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de 

inversión, en pagos realizados al exterior por concepto de importaciones de bienes de capital 

y materias primas para el desarrollo del proyecto, y en pagos por concepto de dividendos, 

siempre que cumpla con las condiciones señaladas en el Ley.  

 

Exoneración del pago de ISD por pagos al exterior, por concepto de distribución de dividendos 

a beneficiarios efectivos residentes en el Ecuador, cuando las sociedades reinviertan en el 

país al menos el 50% de las utilidades, en nuevos activos productivos. 

 

Ampliación del plazo de exoneración del impuesto a la renta para inversiones en industrias 

básicas a 15 años y 20 años en cantones fronterizos. 

 

 Reformas tributarias  

 

Impuesto a la Renta 

- Incremento en el límite de deducibilidad en gastos de promoción y publicidad, del 4% 

cambia al 20% del total de ingresos gravados. 

 

- La tarifa de impuesto a la renta es del 25%, no obstante, a dicha tarifa se sumará 3 

puntos porcentuales cuando:  
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- La sociedad respecto de sus accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 

beneficiarios o similares, incumplan su deber de informar su composición 

societaria, 

- Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de 

capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, 

jurisdicción de menor imposición o régimen preferente y el beneficiario efectivo es 

residente fiscal en Ecuador. 

 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la 

sociedad, cuando el porcentaje de participación por quienes se haya incurrido en 

cualquiera de las causales anteriores sea igual o superior al 50% del capital social o de 

aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada 

participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades más tres (3) 

puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda 

a dicha participación. 

 

- Se elimina la figura del anticipo de impuesto a la renta mínimo. Si no existiese impuesto 

a la renta causado o si el impuesto causado en el ejercicio corriente fuere inferior al 

anticipo pagado más las retenciones, el contribuyente tendrá derecho a presentar un 

reclamo de pago indebido, o una solicitud de devolución de pago en exceso, o a utilizar 

dicho monto directamente como crédito tributario sin intereses para el pago del impuesto 

a la renta que cause en los ejercicios impositivos siguientes y hasta dentro de 3 años 

contados desde la fecha de la declaración. 

 

- Hasta el mes de junio de cada año, los contribuyentes podrán solicitar al Director 

General del Servicio de Rentas Internas la exoneración o la reducción del pago del 

anticipo del impuesto a la renta, cuando demuestren en forma sustentada, que se 

generarán pérdidas en ese año. 

 

Impuesto a la renta único a la utilidad en la enajenación de acciones 

- Se cambió a una tarifa progresiva sobre las utilidades que perciban las sociedades 

domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, 

residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de 

acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u otros derechos 

que permitan la exploración, explotación, concesión o similares; de sociedades 

domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador, siendo la tarifa más alta la 

del 10%. 

 

Impuesto al Valor Agregado 

- El uso del crédito tributario por el Impuesto al Valor Agregado pagado en adquisiciones 

locales e importaciones de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta dentro de cinco 

años contados desde la fecha de pago.  

 

- Los exportadores de servicios pueden obtener la devolución del IVA pagado y retenido, 

en la importación o adquisición local de bienes, insumos, servicios y activos fijos, 
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necesarios para la prestación y comercialización de servicios que se exporten, que no 

haya sido utilizado como crédito tributario o que no haya sido reembolsado de cualquier 

forma. 

 

Impuesto a la Salida de Divisas 

Se incluye como excepción del hecho generador del impuesto a la cancelación de 

obligaciones mediante la compensación. 

 

viii) Precios de transferencia 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la 

renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo período fiscal 

por un importe acumulado superior a 15,000,000 están obligados a presentar el estudio de Precios 

de Transferencia que determine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena 

competencia.  

 

El importe acumulado de las operaciones de la Sucursal con partes relacionadas durante los años  

2018 no supera el importe acumulado mencionado. 

 

14. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

(a) A corto plazo 

Al 31 de diciembre de 2018, los beneficios a empleados a corto plazo se formaban como sigue: 

 

 2018 
 _____________ 

IESS por pagar 747 

Sueldos por pagar 550 

Vacaciones 681 

Décimo tercer sueldo 288 

Décimo cuarto sueldo 335 
 ________ 

 2,601 
 _________ 

 

 

 

 

 

Durante el año 2018, el movimiento de los beneficios a empleados a corto plazo fue como sigue: 

 

 Provisiones 

 Saldo 

Pagos 31.12.2018 
 ___________ ____________ ___________ 

Vacaciones 681 - 681 

Décimo tercer sueldo 1,431           (1,143) 288 

Décimo cuarto sueldo 335 - 355 

Otros              1,297 - 1,297 
  ________   __________  ________  

 3,744          (1,143) 2,601 
  ________   ______(__ _  _______ _ 
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14. INVERSION DE LA CASA MATRIZ 

 

a) Capital asignado- 

Al 31 de diciembre de 2018 la sucursal registra un capital asignado de su casa matriz por un valor de 

US $2,000. 

 

 

15. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GENERALES 

Durante los años 2018, los gastos de administración y generales se formaban de la siguiente manera: 

  

 2018 
 ____________ 

  

Empleados 24,643 

Gastos de terceros 18,815 

Otros gastos de oficina 2,688 

Arriendo de Oficinas 2,469 

Gastos de viaje 1,330 

Útiles y suministros 1,996 

Impuestos 22 

Depreciaciones 695 
 ________ 

 52,658 
 _______ 

 

 

16. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Las principales herramientas de la Sucursal comprenden el efectivo en caja y bancos. El propósito principal 

de estas herramientas financieras es aumentar el capital de trabajo y capital financiero de inversión para las 

operaciones de la Sucursal. La Sucursal tiene diferentes activos y pasivos financieros como cuentas por 

cobrar y cuentas por pagar, que son generados directamente de sus operaciones.  

 

Por la naturaleza de sus actividades, la Sucursal se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de 

crédito y de liquidez, los cuales son manejados a través de un proceso de identificación, medición y 

monitoreo continuo, con sujeción a los límites de riesgo y otros controles. Este proceso de manejo de riesgo 

es crítico para la rentabilidad continua de la Sucursal. 

El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio 

ambiente, tecnología e industria. Estos son monitoreados a través del proceso de planificación estratégica 

de la Sucursal.  

 

Mitigación de riesgos 

Como parte del manejo total de riesgos, la Sucursal evalúa constantemente los diferentes escenarios e 

identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de cambios en las tasas, de 

riesgo de capital y riesgos de crédito.  

 

La Sucursal revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, las que se resumen 

en las secciones siguientes: 
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a) Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de efectivo de un 

instrumento financiero fluctúen debido a los cambios en los precios de mercado. Los precios de 

mercado involucran el riesgo de tasas de interés. Los instrumentos financieros afectados por el riesgo 

de mercado incluyen los depósitos en bancos. 

 

b) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones en 

relación con un instrumento financiero o contrato de venta, generando una pérdida financiera. La 

Sucursal está expuesta a un riesgo de crédito por sus actividades operativas (principalmente en 

cuentas por cobrar). 

 

El riesgo de crédito surge del efectivo y depósitos en bancos, así como la exposición al crédito a su 

cliente, que incluyen a los saldos pendientes de las cuentas por cobrar y a las transacciones 

comprometidas.  

 

c) Riesgo de liquidez 

La Sucursal monitorea su riesgo de escasez de fondos usando un flujo de caja proyectado a corto y 

largo plazo. El objetivo de la Sucursal es mantener una continuidad de fondos. 

 

La Sucursal monitorea y mantiene un cierto nivel de efectivo en bancos, considerados adecuados por 

el líder del proyecto para financiar las operaciones de la Sucursal, para asegurar la continuidad del 

financiamiento y para mitigar los efectos en el cambio de flujo de efectivo. Las deudas de la sucursal 

vencerán en menos de un año al 31 de diciembre de 2018. 

 

El siguiente cuadro muestra el perfil de vencimientos de los pasivos financieros a la fecha de cada 

estado de situación financiera sobre la base de los importes descontados: 

 

 

 

 

Menos de 

1 mes 

1 mes y a 

3 meses 

De 3 a 6 

meses 

6 a 12 

meses 

Mayor a 1 

año Total 
 _________ _________ ________ ________ ________ _________ 

       

Al 31 de diciembre de 2018       

Acreedores comerciales y otras cuentas por 

pagar  281 90 634 - - 1,006 

Cuentas por pagar a entidades relacionadas 

 

- - - 22,754 - 22,754 
  ________ ________  ________   ________   ________   ________ 

 281 90 634 22,754 - 23,760 
 ________  ________ ________ ________ ________ ________  
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d) Gestión de capital 

La Sucursal administra una base de capital para cubrir los riesgos inherentes en sus actividades. Lo 

adecuado del capital de la Sucursal es monitoreado usando, entre otras medidas, los ratios 

establecidos por la gerencia. 

 

Los objetivos de la Sucursal cuando maneja capital, que es un concepto más amplio que el 

“patrimonio neto” que se muestra en el estado de situación financiera son:  

(i) Salvaguardar la capacidad de la Sucursal para continuar operando de manera que continúe 

brindando retorno a la matriz y beneficios a los otros participantes; y 

(ii) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus actividades.  

 

 

El saldo del pasivo y patrimonio y sus porcentajes de participación al 31 de diciembre de 2018, son 

como sigue: 

 

 2018 % 
 ____________ ______ 

Total pasivo 620,841 108% 

Total patrimonio  (51,106) (8%) 
 _________ _____ 

 569,735 100 
 _________ _____ 

 

17. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 1 de enero de 2019 y a la fecha de emisión de estos estados financieros, no se produjeron eventos 

que en opinión de la Gerencia de la Sucursal pudieran afectar a los saldos o interpretaciones de los estados 

financieros emitidos al 31 de diciembre de 2018. 

 
 
 
 
 
 


